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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

 ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 15 DE MAYO DE 2020, 
RELATIVO AL CESE DE D. JUAN BELLVER GARRIDO, COMO DIRECTOR GENERAL 
DE CULTURA Y FESTEJOS, Y ATRIBUIR DE FORMA ACCIDENTAL A D. GERMAN 
ORTIZ SÁNCHEZ "DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN E IGUALDAD", LAS 
FUNCIONES DE LA "DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y FESTEJOS". 
 
   El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 15 de mayo 
de 2020, una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día, y previa su 
declaración de urgencia,  adoptó el siguiente acuerdo: 
 

“Punto único.-  CESE DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN  GENERAL DE CULTURA 
Y FESTEJOS Y ATRIBUCIÓN TEMPORAL DE FUNCIONES A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN E IGUALDAD.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente 
dice: 
 
    “De conformidad con lo establecido en el artículo 57.1 b del Reglamento del Gobierno 
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de melilla (BOME, Extraordinario número 
2, de fecha 30 de enero de 2017) que habilita al Consejo de Gobierno para cesar 
libremente a quienes desempeñen el cargo de Director General y en concordancia con 
lo preceptuado en el artículo 16.1.15 del citado Reglamento, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente.  
 

ACORDAR: 
 
Primero.- El cese de Don Juan Bellver Garrido, funcionario de carrera, como Director 
General de Cultura y Festejos, agradeciéndole los servicios prestados. La efectividad 
del cese se producirá desde la publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Melilla. 
Segundo.- La atribución de forma accidental a Don Germán Ortiz Sánchez, “Director 
General de Educación e Igualdad”, de las funciones de la “Dirección General de Cultura 
y Festejos”, de forma temporal y en tanto se provee reglamentariamente la vacante por 
el procedimiento establecido en el art. 60 del Reglamento de Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, debiendo iniciarse los trámites para 
proceder a la cobertura del cargo.” 
 
Lo que se publica para general conocimiento. 
 

Melilla 19 de mayo de 2020, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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